
ANEXO 1.3. - PLAN EMPRESARIAL CONJUNTO. AYUDA AL ESTABLECIMIENTO DE JÓVENES AGRICULTORES. CONVOCATORIA 2025
Este documento integra los siguientes contenidos:

 - plan empresarial del joven.
 - memoria de uso del instrumento financiero, si procede.
 - plan de mejora (modernización de explotaciones), si procede.

Deberá contener, al menos, todo lo expresado en los apartados siguientes. Los datos consignados deben ser concordantes con lo grabado en la solicitud de la subvención. Se debe prestar especial atención en lo referente a superficies, cultivos, cabezas de ganado, importes, y ubicaciones de las inversiones.

Tanto el plan, como sus modificaciones o correcciones, si las hubiera, deberán estar firmadas por el técnico redactor del plan y el solicitante, mediante firma electrónica. 
Las modificaciones del plan implicarán presentar el documento completo del plan con las correcciones o modificación incorporadas. Las modificaciones incorporadas deberán estar en un formato diferente al resto para poder diferenciarlas.
Técnico redacción memoria:
1.- Identificación del solicitante:
1.1- Nombre y apellidos: 


1.2- NIF:

2.- Descripción del proyecto empresarial
Se ha de describir el proyecto empresarial del establecimiento del joven agricultor en una explotación agraria que determine:

2.1.- Situación actual
Tiene explotación agrícola de forma individual o como socio de una entidad jurídica. (SI/No). En caso de si, indicar cuál y describir dimensión.

Actividad:

Estudiante si/no. En caso de si indicar estudios y localidad.

Trabajando: si/no. En caso de sí. La actividad es agraria (SI/No). Si es si explicar en qué consiste.

2.2.- Fases y objetivos para el desarrollo de las actividades de la explotación.
Objetivos y fases serán cuantificables de manera directa y no darán lugar a interpretación subjetiva, ya que deben ser medibles para ser controlados.
Se indicarán claramente las fases en las que estructurará su instalación indicando claramente los hitos administrativos (alta en seguridad social, alta censal, solicitud de PAC, derechos de ayuda...) así como los de gestión (calendario cultivos, recría de ganado, ejecución de inversiones, gestión ganadera, acceso a la financiación…) Se puede acompañar la explicación de un cronograma con los hitos del establecimiento.

2.2.1.- Aspectos a evaluar

Se propone tomar en cuenta, al menos, los siguientes aspectos:

· Burocráticos asociados al acceso a la ayuda: asesoramiento inicial, solicitud ayuda, actas, solicitudes pagos de las mismas.

· Formalización de la actividad empresarial ante otros organismos públicos. Alta censal en hacienda y seguridad social, licencias y permisos para ejercer la actividad.
· Explotación en la que se instala. Persona física o sociedad. En caso de sociedad describir: tipo de sociedad, momento de creación, participación actual y futura, socios profesionales.

· Acceso a la base territorial de la explotación y forma de acceso. (Indicar de quién procede la explotación, en caso de proceder del cónyuge indicar detalladamente cual es la parte de la explotación que tiene esa procedencia). Ubicación de la explotación.
· Dotación de medios de producción suficiente a la explotación: compra o cesión de maquinaria, insumos necesarios.

· Formación /capacitación: tanto la obligatoria como la asociada al tramo de ayuda. Indicar cómo se desarrollará el itinerario formativo y su repercusión en el funcionamiento de la explotación.
· Mano de obra, tanto propia (establecimiento a tiempo parcial o completo) como asalariada.

· Condiciones para ejercer el control efectivo de la explotación (jefe de explotación).
· Asociacionismo agrario: cooperativas, OPFH, …
· Orientación productiva de la explotación (agricultura ecológica,..)

· Financiación de la empresa: necesidades reales de financiación y forma de acceso a la misma.

· Asesoramiento de la explotación durante 5 años, si procede. Indicar año de inicio del asesoramiento.
· Continuidad de la actividad agraria en la empresa una vez concluido el proceso de establecimiento
· Forma de acceso a los distintos tramos de ayuda
2.2.2- Hitos mínimos obligatorios:

Inicial – solicitud y resolución de la ayuda

· Designación entidad de asesoramiento, si procede. 

· Redacción plan empresarial

· Presentación de solicitud de ayuda y tramitación previa a la concesión de la ayuda.

Intermedio – pago tramo primero: 60%.

· Afiliarse al régimen de la seguridad social que corresponda

· Alta censal en hacienda

· Iniciar las actuaciones contempladas en el plan empresarial (dentro de los 9 meses siguientes a la concesión de la ayuda), que se podrá concretar en:

· Inscripción y cumplimentación del registro de explotaciones (REA) o del sistema SITRAN

· Inicio de la ejecución de inversiones ligadas al plan y financiadas mediante el instrumento financiero.

· Otras evidencias como: formalización arrendamiento de tierras o de cesión de medios de producción, compra de insumos necesarios para el ciclo productivo, …

· En función de los tramos de ayuda adicionales solicitados:

· Por itinerario formativo, tener iniciada la formación.

· Por instalación en una explotación ecológica, tramitación de la inscripción en el registro de empresas productoras agrícolas y/o ganaderas del comité aragonés de agricultura ecológica

· Por socio de cooperativa, SAT u OPFH, tramitación del alta como socio.

Final –pago tramo final: 40%

· Posesión de la capacidad adecuada, cumplir la condición de agricultor profesional y aportar personalmente a la explotación, al menos, ½ UTA real.

· Cumplir la condición de jefe de explotación y control efectivo de la explotación.

· Explotación genera una RUT teórica mayor o igual al 35% de la renta de referencia

· Cumplimiento de los compromisos derivados de los tramos adicionales de ayuda.

· Cumplimiento de los baremos mínimos.

· Se dispone de todos los permisos y/o autorizaciones para ejercer la actividad agraria en la explotación.

· Alcanzar la definición de microempresa y pequeña empresa

Compromiso: 5 años desde 

· Puntuación mínima del baremo

· Ejercer la actividad agraria como agricultor profesional y seguir de alta en el régimen de la seguridad social que le corresponda

· Mantener las condiciones de la explotación de establecimiento:

· Viabilidad teórica mínima: RUT >35%

· Seguir cumpliendo los requisitos que le dieron lugar a los tramos adicionales de ayuda

· Cumplir la legislación sanitaria y medioambiental vigente.

2.2.3-Objetivos

Objetivo principal: crear una empresa agraria viable (>35% RUT) donde se instala el joven agricultor con un nivel de dedicación.

Inicial: 

Planificación del desarrollo de fases posteriores / acreditar cumplimiento de condiciones para acceder a la ayuda.
Intermedios:
· Alta como trabajador autónomo, legislación tributaria para ejercer una actividad mercantil.

· Que el proyecto concluya en el plazo máximo fijado / fondos inmovilizados para el beneficiario son utilizados

· Contar con los elementos necesarios para el desarrollo de la actividad de la empresa.

· Desarrollar la actividad de la empresa tal como establece el plan empresarial.

· Responsable de las decisiones tomadas en la empresa, repercute el rendimiento económico de la actividad al menos de forma mayoritaria si la titularidad es asociativa.

· Disponer de un nivel de conocimiento del proceso empresarial y de la actividad agraria específica para garantizar el éxito del proyecto.

· Contar con la disponibilidad monetaria para concluir el desarrollo de la actividad agraria según lo proyectado y acometer el resto de fases del proceso de instalación.

· Disponer de las licencias y permisos administrativos necesarios para desempeñar la actividad o ejecutar inversiones contempladas en el Plan Empresarial

· Garantizar el cumplimiento del compromiso de cumplir la normativa medioambiental en la explotación gestionada.

Final:
Permite gestionar una explotación de tamaño y nivel de ocupación que permitan la sostenibilidad de la actividad agraria y que, por sus características de titularidad, ubicación, etc, que el proyecto ejecutado y auxiliado mantenga su viabilidad y posibilidad de empleabilidad del beneficiario.

2.3.-En el supuesto de acogerse al criterio de selección “desarrollo de acciones innovadoras” indicar claramente en qué van a consistir estas acciones.

3.- Explotación:
3.1- Explotación agrícola: 
Resumen de la explotación (sin nivel de parcela). No es necesario detallar. Ya está declarada en la aplicación informática
3.2- Explotación/es ganaderas: 
Resumen explotaciones ganaderas. No es necesario detallar. Ya está declarada en la aplicación informática
4.- Viabilidad técnica y económica:
Describir:

4.1.-  La situación final resultante, como objetivo de explotación en un horizonte temporal de 5 años.

4.2.- La acreditación de la viabilidad técnica y económica, y relacionará la totalidad de elementos que van a formar la explotación. Esta viabilidad se calculará en base a cálculos con datos reales previsibles de la explotación (no en base a parámetros teóricos)
5.- Memoria de uso de instrumento financiero (si procede):
Indicará en este apartado si se acoge a instrumento financiero (indicando si es el de capital circulante, el de inversiones o ambos). Se puede formalizar la solicitud de instrumento financiero desde la resolución de aprobación hasta la certificación del expediente de subvención.

5.1- Instrumento financiero: Capital circulante (15.000-60.000€)
Indicará el importe de préstamo que prevé solicitar mediante el instrumento financiero de capital circulante, así como una justificación de qué uso va a hacer del mismo

5.2- Instrumento financiero: Inversiones (60.000-600.000 €)

Se describirá la inversión o inversiones a las que va a dedicar el préstamo del instrumento financiero, y se indicará el importe del préstamo que prevé solicitar para financiar las mismas La descripción se realizará de la manera más detallada posible. En el caso de inversiones inmuebles, se indicará la ubicación o ubicaciones de la inversión o inversiones. En el caso de compra de tierras, no es necesario aportar las ubicaciones exactas, pero si una previsión basada en suposiciones reales de las tierras que desea adquirir.

6.-Plan de mejora (si procede)
6.1.- Descripción del proyecto de mejora
6.1.1.- Describir el proyecto de modernización y/o mejora de la explotación agraria.
6.1.2- Motivar, mediante cálculos específicos, que las inversiones están justificadas, atendiendo a la situación de la explotación y a su viabilidad económica, y la mejora permanente que resulte de su desarrollo y ejecución.
6.2.- Inversiones del plan de mejora:
6.2.1- Resumen inversiones:
	Nº Inversión
	Descripción
	Unidades
	Precio unidad
	Precio total
	Ubicación de la inversión

(A nivel de recinto)

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	


En el supuesto de inversiones inmuebles se adjuntarán planos de las inversiones a nivel suficiente para su identificación y descripción (croquis, planos sigpac, planos de planta de las instalaciones…). 
6.2.2- Justificación de las inversiones:

- Inversión “n”: 
- Descripción de la inversión

- ¿Tengo una inversión similar en mi explotación? ¿Cuál?

- ¿Por qué necesito esta inversión en mi explotación?

- ¿En qué mejora mi explotación la inversión?

- ¿Cómo contribuye esta inversión a mejorar la orientación al mercado y aumentar la competitividad de la explotación a corto y largo plazo, también mediante una mayor atención a la investigación, la tecnología y la digitalización?

- Presupuesto y/o facturas proforma de la inversión 1:

- Croquis y/o planos de la inversión 1
- Inversión en agricultura 4.0
- ¿Tengo una inversión similar en mi explotación? SI / NO ¿Cuál?

- ¿Por qué necesito esta inversión en mi explotación?

- ¿En qué mejora mi explotación la inversión?

-¿Por qué  esta inversión se puede considerar  maquinaria 4.0?¿Qué componentes y/o tecnología utiliza? 

-Describir el proceso de obtención de datos, tratamiento de los mismos y su aplicación en la explotación.

- Presupuesto y/o facturas proforma de la inversión con detalle de los componentes y/o tecnología que incorpora.
	En,                      , a      /     /2024
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